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                               AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 480  

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

                  Manizales, primero de abril de dos mil veintidós 

 

A despacho se encuentra escrito de subsanación de la demanda de 

FILIACIÓN EXTRAMATRIMONIAL, promovida por la menor N.R.A., 

representada legalmente por su progenitora YUSLEANNER JOSÉ 

RODRÍGUEZ ARAYS, actuando a través de apoderado judicial, en 

contra de los menores F.A.S.M, A.E.S.M y J.I.S.M, representados 

legalmente por  YARITZA DEL VALLE MARTÍNEZ ROBERTO, documento que 

reúne los requisitos de ley previstos en los artículos 386 y ss del Código 

General del Proceso, en concordancia con la Ley 721 de 2001, por lo 

tanto el despacho procederá a admitirla.  

 

Se nombrará como curador ad – litem de los demandados y herederos 

indeterminados de FREDDY ALBERTO SUÁREZ BLANCO, al DR. JORGE 

OMAR VALENCIA ARIAS, a quien se le notificará del encargo a través del 

correo electrónico jvalenciaarias05@gmail.com , una vez manifieste su 

aceptación se le tendrá por posesionado y se le notificará este proveído. 

 

Se notificará al Defensor y Procurador de Familia para lo de sus cargos. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Séptimo de Familia de Manizales 

Caldas, 

 

    R E S U E L V E: 

 

1º. ADMITIR la demanda de FILIACIÓN EXTRAMATRIMONIAL, promovida 

por la menor N.R.A., representada legalmente por su progenitora 

YUSLEANNER JOSÉ RODRÍGUEZ ARAYS, actuando a través de 

apoderado judicial, en contra de los menores F.A.S.M, A.E.S.M y J.I.S.M 

y herederos indeterminados de FREDDY ALBERTO SUÁREZ BLANCO 

representados legalmente por  YARITZA DEL VALLE MARTÍNEZ ROBERTO. 

 

2º. DAR a la demanda el trámite establecido en el artículo 368 del Código 
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General del Proceso.  

 

3º. DECRETAR la práctica de la prueba de ADN para la menor N.R.A.,  su 

progenitora YUSLEANNER JOSÉ RODRÍGUEZ ARAYS, y los menores F.A.S.M, 

A.E.S.M, J.I.S.M, para lo cual se señalará fecha y hora una vez se 

encuentren notificados los demandados a través del curador ad-litem 

designado y vencido el término de traslado de la misma, remitiendo el 

respectivo formato FUS al Instituto de Medicina Legal de esta ciudad.  

 

4º. NOMBRAR como curador ad – litem de los demandados y herederos 

indeterminados al DR. JORGE OMAR VALENCIA ARIAS. 

 

5ª. NOTIFICAR personalmente esta providencia al curador ad-litem de los 

demandados  YARITZA DEL VALLE MARTÍNEZ ROBERTO, quien representa 

a los menores F.A.S.M, A.E.S.M, J.I.S.M y herederos indeterminados de 

FREDDY ALBERTO SUÁREZ BLANCO, a quien se le correrá traslado por el 

término de veinte (20) días, previo envío de una copia del libelo y sus 

anexos.  

 

6º. NOTIFICAR este auto al Defensor de Familia y al Procurador de Familia, 

para lo de sus cargos. 

 

7ª.RECONOCER personería para actuar al DR. CRISTIAN CAMILO MILLAN 

ARENAS, para que actúe en representación de la parte demandante. 

               

N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

       JUEZ 
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